
- APERTURA Y ACTO INAUGURAL

Dr. Eduardo Pettigiani - Ministro de la Suprema Corte Justicia de la Provincia Buenos Aires 
Dr. Alejandro Collia - Ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires 
Dr. Miguel Angel Acosta - Decano Facultad Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata 

- CONFERENCIA PLENARIA. IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE SALUD MENTAL 
EN ARGENTINA Y EN SUDAMÉRICA. OBSTÁCULOS Y FACILITADORES. 

Lic Yago Di Nella - Director Salud Mental y Adicciones Ministerio Salud Nación
Dr Hugo Cohen - Asesor Subregional de Salud Mental para Sudamérica. OPS-OMS 

- REFORMA DE SALUD MENTAL EN ARGENTINA

Mariano Laufer Cabrera - Defensoría General de la Nación, Área Técnica, Implementación de la Ley Nacional de Salud Mental
Leonardo Gorbacz - Autor de la Ley Nacional de Salud Mental 
Aníbal Areco - Director Salud Mental Provincia de Buenos Aires

- IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE SALUD MENTAL Y PROBLEMÁTICAS 
INTERSECTORIALES EN PROVINCIAS  

Graciela Natella - Coordinadora Programa Patologías Mentales Severas y Prevalentes, Dirección Nacional Salud Mental y Adicciones
Susana Zelaya - Jefa del Departamento de Salud Mental de la Provincia de Chubut
María Roxana Raimondo - Trabajadora Social del Patronato de Liberados Delegación Coronel Suárez de la provincia de Buenos Aires
Vanda Ianowski - Jefe Departamento Dirección de Salud Mental de la provincia de Río Negro

COORDINACIÓN - TALLERES

Viviana Dellepiane - Diplomatura Políticas Salud Mental y Derechos Humanos. Facultad de Derecho. U.N.M.D.P.  
Ramiro Fränkel - Diplomatura Políticas Salud Mental y Derechos Humanos. Facultad de Derecho. U.N.M.D.P.   
Laura Platas - Diplomatura Políticas Salud Mental y Derechos Humanos. Facultad de Derecho. U.N.M.D.P.  
Tolomeo Verónica - Diplomatura Políticas Salud Mental y Derechos Humanos. Facultad de Derecho. U.N.M.D.P.   
María Teresa Lodieu - Área de Salud Mental. Departamento de Salud Comunitaria. U.N.LA. 
Romina Reyes - Coordinadora Institucional del Observatorio de Salud. Facultad de Derecho. U.B.A. 
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